
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

 

 

CIRCULAR  ACLARATORIA  
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 1 

Lugar y Fecha  Buenos Aires 28/03/2022 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Tipo  CONSURSO DE PRECIOS 

Numero: 02/2022 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente CAREM Nº: F-17/2022 

Expediente GDE Nº: EX-2022-18608808-APN-GAC#CNEA 

Rubro: SERVICIO DE MANTENIMIENTO/ REPARACION Y LIMPIEZA 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE LIMPIEZA OFICINAS DE PLOTTIER 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia http://meet.jit.si/CP0222 

Fecha y Hora 11/04/2022 14:00 Hs 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / Instalaciones No aplica 

 
DESCRIPCIÓN 

 

Pregunta Nº1:  

¿Cuál es la cantidad de personal a disponer en el servicio a contratar? 

Respuesta Nº 1: 

Queda a consideración de la empresa la cantidad de personal requerido para efectuar este 
servicio, según lo establecido en el ANEXO A - Especificación Técnica, del Pliego de Bases y 
condiciones Particulares: 

PERSONAL 

La empresa indicará en su oferta la cantidad de personas que estarán afectadas al servicio. El 
personal se encuadrará según lo que establece el Convenio de Maestranza.  

Pregunta N° 2: 

¿Cuál es la superficie a cubrir en el servicio a contratar? 



 

 

Respuesta N° 2: 

La superficie interna de los módulos es de 45m2, siendo 7 locales de iguales dimensiones. La 
superficie total interna es de 315m2. 

Pregunta N° 3 

¿Cuáles son los insumos de limpieza a incluir en la oferta? 

Respuesta N° 3  

En cuanto a los insumos necesarios podemos estimar los siguientes: 

Jabón líquido para manos, detergente para vajilla,  detergente líquido para pisos, cera de 
tipo antideslizante, lavandina, desodorante de ambientes en aerosol, bolsas plásticas para 
residuos, líquido limpiavidrios, lustra muebles, paño de limpieza para muebles, trapo de piso, 
toallas para manos, papel higiénico, repasador de cocina, naftalina, limpia-metales y todo 
insumo que la empresa considere necesario para efectuar el servicio de limpieza en 
condiciones óptimas. 

Pregunta N° 4 

¿Cuál es la carga horaria a cumplir? 

Respuesta N° 4 

Según indica el ANEXO A - Especificación Técnica, del Pliego de Bases y condiciones 
Particulares:  

HORARIOS - AUSENTISMO: 

La Adjudicataria deberá efectuar el servicio TRES (3) veces por semana entre lunes y viernes, 
a convenir con CNEA, CUATRO (4) horas cada día, en el horario de 08:00 a 12:00 horas. 

De registrarse ausencias programadas o imprevistas del personal que presta de servicio, LA 
EMPRESA reemplazará al mismo dentro de las 24hs, por otra persona con idéntica idoneidad 
y formación. 
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